
Orden 2907/2005, de 23 septiembre 

CONSEJERÍA MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

BO. Comunidad de Madrid 13 octubre 2005, núm. 244, [pág. 49];  
  

TANTEO Y RETRACTO. Delimita los suelos sometidos al derecho de tanteo y retracto 
regulado en el artículo 182.1.b) de la Ley 9/2001, de 17-7-2001 (LCM 2001\385 y 
LCM 2002\61), del Suelo de la Comunidad de Madrid 

 
Texto:  

 

En el ejercicio de las competencias asumidas a tenor del artículo 1 del Decreto 
119/2004, de 29 de julio (LCM 2004, 326, 356), por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 182.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio 
(LCM 2001, 385 y LCM 2002, 61), del Suelo de la Comunidad de Madrid, dispongo: 

Primero  

Declarar sometidas a derecho de tanteo y retracto en favor de la Comunidad de 
Madrid, las transmisiones onerosas de terrenos que, por su calificación urbanística, 
deban destinarse a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección 
pública, así como las segundas o posteriores transmisiones onerosas de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública, en los términos que se expresan en el 
artículo segundo de esta Orden, y que se ubiquen en los términos municipales 
siguientes: 

Ajalvir, Alcalá de Henares, Alcobendas, Alcorcón, Algete, Aranjuez, Arganda del 
Rey, Arroyomolinos, Boadilla del Monte, Brunete, Ciempozuelos, Cobeña, Collado 
Villalba, Colmenarejo, Colmenar Viejo, Coslada, El Escorial, Fuenlabrada, Fuente el Saz 
de Jarama, Galapagar, Getafe, Humanes de Madrid, Las Rozas de Madrid, Leganés, 
Madrid, Majadahonda, Mejorada del Campo, Moraleja de Enmedio, Móstoles, 
Navalcarnero, Paracuellos de Jarama, Parla, Pinto, Pozuelo de Alarcón, Rivas-
Vaciamadrid, San Fernando de Henares, San Lorenzo de El Escorial, San Martín de la 
Vega, San Sebastián de los Reyes, Torrejón de Ardoz, Torrelodones, Tres Cantos, 
Valdemoro, Velilla de San Antonio, Villanueva de la Cañada, Villanueva del Pardillo y 
Villaviciosa de Odón. 

Segundo  

A los efectos de esta Orden, el ejercicio del derecho de tanteo y retracto sobre las 
segundas o posteriores transmisiones onerosas de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública podrá llevarse a cabo exclusivamente sobre las viviendas de 
protección oficial de promoción privada calificadas al amparo del Real Decreto-ley 
31/1978, de 31 de octubre (RCL 1978, 2419; ApNDL 14198), las viviendas de protección 
oficial de promoción pública y las viviendas con protección pública de la Comunidad de 
Madrid, respecto de las cuales subsista el régimen legal de protección. 

Tercero  

Los propietarios de terrenos o viviendas sujetos a los derechos de tanteo y retracto a 
favor de la Comunidad de Madrid que pretendan su transmisión onerosa a partir del 



día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» deberán notificar su propósito de llevarlo a cabo al Registro 
administrativo habilitado al efecto en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sito en la calle 
Maudes, número 17, de Madrid. Igualmente, deberá notificarse la realización de dicha 
transmisión una vez producida, si se realiza a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

La notificación del propósito de realizar la enajenación deberá efectuarse antes de la 
misma, haciendo constar la decisión de efectuar la transmisión, las características de 
las fincas, los datos registrales, descripción y precio. Después de la transmisión, la 
misma deberá ser notificada por el adquirente, mediante entrega de copia de la 
escritura o documento en que se formalizó. 

Cuarto  

De la presente Orden se dará traslado al Colegio Notarial de Madrid y a los Registros 
de la Propiedad y Mercantil existentes en la Comunidad de Madrid. 

Quinto  

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». 

 


